RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004568 , Ent. N°4889/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo  relacionadas con la contratación de pautas publicitarias del Ministerio para la región Sur de Brasil, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29 de julio de 2015, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio, la intervención del gasto total de $ 12:825.000, a favor de la empresa VML Propaganda Ltda. (Globosat); 

2) que con fecha 10 de agosto de 2015, la Ministra de Turismo, en ejercicio de atribuciones delegadas, dictó Resolución autorizando la pauta publicitaria por un monto de U$S 450.000 a favor de la empresa VML Propaganda Ltda. (Globosat), la que se atenderá con cargo a la Financiación 1.2, Recursos con afectación especial, habiéndose realizado la afectación previa correspondiente con el número 1005;
3) que la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio, con fecha 9 de setiembre, devolvió las actuaciones sin intervenir porque:

3.1) fue cometida la intervención de $ 12:825.000, siendo el gasto total de    U$S 450.000 según Resolución habilitante;

3.2)  la Afectación 1005/15, deberá considerar el tipo de cambio vigente;

3.3)  falta constancia de ‘Activo’ en RUPE, y

3.4) se señala diferencia en el ‘Resuelve’ punto 3, entre el Proyecto de Resolución y la Resolución final;  

4) que se adjuntan documentos:

4.1) de Afectación Nº 1005- Modificación ‘Aumento’ Nº 001, con cargo al Inciso 09, UE 001, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial” por un total nominal de $ 675.000; 

4.2) Compromiso Afectación 1005, Compromiso 001, Modificación 001, por la suma de $ 675.000; y 

4.3) Constancia de Afectación de Crédito Nº 002 por Compromiso Nº 1005 – 001 por la cual se imputó la cifra de $ 13:500.000 equivalente a U$S 450.000.- Todos de fecha 09/09/2015. Documentos verificados, no confirmados y sin suscribir;

5) que se agrega constancia la inscripción del proveedor VML Propaganda Ltda. como ‘Activo’ en la ACCE;
CONSIDERANDO: 1) que efectivamente, tanto el Proyecto de Resolución remitido como la Resolución definitiva adoptada el 10 de agosto 2015, se autoriza la pauta publicitaria por un monto de U$S 450.000, como se indicó asimismo en el Resultando 3) de la Resolución adoptada por este Tribunal el 29 de julio de 2015;

2) que la Afectación Nº 1005 de fecha 07/07/2015, remitida oportunamente, consideró el tipo de cambio a esa fecha, habiéndose remitido para su intervención a la Contadora Auditora con fecha 09/09/2015, con un tipo de cambio superior, generando la diferencia que se solicita intervenir;
3) que se subsanó le omisión de incorporar la constancia de inscripción como ‘Activo’ en el RUPE del adjudicatario;                                     
4) que la diferencia constatada y citada en el Resultando 3.4 no es de carácter sustancial, sino formal y por tanto subsanable;
5) que los documentos de Afectación-Modificación, Compromiso-Modificación y Constancia de Afectación de Créditos remitidos,  se encuentran no confirmados y sin suscribir; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante este Ministerio, la intervención del complemento de $ 675.000 correspondiente a la diferencia de cambio entre la fecha de afectación y la fecha de pago;

2) Téngase en cuenta lo señalado en el Considerando 5;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-
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